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Para llevar a cabo la diligencia de entrega comisionada se fija la hora de las 
9:00 a.m., del 5 de octubre del presente año.  
 
 Por secretaria comuníquese lo aquí dispuesto a los interesados y para 
garantizar la debida realización de la diligencia líbrese oficio a la Policía 
Nacional solicitado el apoyo respetivo.  
 
De igual forma por secretaria infórmese a la parte interesada en la realización 
de esta diligencia que dada la situación de salubridad por la que se atraviesa, 
para garantizar la práctica de la diligencia deberá comunicar los ocupantes del 
inmueble donde se realizará la diligencia la fecha de esta. El interesado deberá 
acreditar lo aquí dispuesto cinco (5) días antes a la práctica de esta. 
 
Igualmente se informa que de manera exclusiva para coordinar lo relacionado 
a la realización de la audiencia se podrá hacer a través del WhatsApp 310 
2251448. 
  
NOTIFÍQUESE, 
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